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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y dispósiciáñesgenéTales del G-obierno/son obji-, 
gatorias,; para.cp,da capital de provincia desde que se publica 
oficiarmente en ella, y desde cuatro dias despues para los; 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de i3^).,- : :

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden 'publicar 
en los Boletines onciales,' se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo ebriductó 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales Órdenes de^ de Abril y ^ de Agosto de 1832 ^)Í '

H - SECCIONES EN QUE SE HALLA DlVlMDO EL BOLETÍN OFICIAL.

; (.* Leyes, Reales decretos, Reales orderíes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exémos. Sres; Áíinistrbís 
ó Umds., Sres. Directores generales de la Administración 
pública.’ ' c ‘ .

2,^ Ordenes y. disposiciones'émanadá.s de esté Gobierho, 
sea cuál fuere la corporación o ¡dependencia de la: Admi- 
nistraciop Civil de donde procedan

3 .’ Ordehes, y disposiciones del Excmo. Sr. Cápitan6e^

nerál del distrito, Gobernador rnilitar, Sr. Regente de là 
Audipncia, Sr. Rector de la Universidad, juebés dé pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
lá provincia.

4 .® .Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contadov.y Tesorero de /Hacienda publica, Administrador 
de Propieílades y Derechos del Estaoo, y demás dependen
cias de :1a Administración económica provincial. ’

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó' Gorpófacion de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

®PRKSlDltNGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q; D. g.) y su augusta Real familia 
continúan, en esta corte, sin novedad 
en su importante salud?

Madrid 8 de Diciembre 4“ 1837.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

eiRCüLAR.—NÚM. 5.031.

Los Sres.u Alcaldes de esta proving 
cía, de.stacamentos de la Guardia ci
vil y demás de^iendieutes de mi auto
ridad, procederán por cnantos medios 
e.stén á su alcance á la busca y cap
tura de los súbditos franceses Juan 
Pierre Praderre y Lorenzo Gandí, y 
en caso» denser habidos se pondrán á 
mi disposición con todas las seguri
dades debidas

Valladolid 7 ele Diciembre.de 1887.
—Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 5 030.

Los Sres. A.Icaldes..de. es^a pro.vin- 
cia, destacamentos de la Guardia ci

vil y demáS;dependientes de,mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y cap
tura dél súbdito francés Aquiles Be
llotean,j coñócido por Andrés Rlestean , 
cuyas señas^ se expresan á continua
ción, y en caso de ser habido se pon
drá á mr diáposicioil con todas' las se
guridades debidas.

Valladolid. 7 de Diciembre de. 1867. 
—Manuel Ureña.

iSàùâ^< dél sü^dito. f rancés Aquiks

Edad 36 años, pelo y barba castaño, 
nariz iaífiladái boèa;regulàr,v estatura 
un metro y 70 .centímetros.

GOBIEW DE LÁ PROVINCIA

Circular.
• RECTIFICACION -

deí Ante-proyecto de reducción de Ayunta^nientos.

En el Ante-proyecto para la reducción de los Ayuntamientos de esta pro
vincia que se public,ó en el. Boletín oficial de ayer núm. 446, se han come
tido involuntariamente los errores que siguen: . ,

Torde.sillas; su agregado es Pedroso, en lugar de Pedrosa.
Tiedra; el agregado, que sede figura de Terradillo despoblado, pertenece 

à San. Salvador.. .

, Npip.. 5;.O37. „ : .

GásTEfeNÚ DE LA PRÓVIÑOIÁ;

Hallándose pendientes de pago al
gunos libramientos por el ramo de 
Obras’ pública^ del Estado- y presu
puesto de 1866: á 1867, dos interesa
dos deherá,n preseutarse á recogerlos 
en.Ja Sección de Fomento para cobrar 
sú importe por la Tesorería de esta 
provincia hasta 30 del corriente mes, 
on la inteligencia de que el 31 serán 
devueltos ,á la Ordenación general 
aquellos cuyas cantidades no se hu
biesen satisfecho,

Valladolid 7 de Diciembré de 1867. 
—-Manuel Ureña.

, Errores en ,^l número de 'cecinos.

Bartidode^BÍoseco.
Se figuran. Deben ser.

Valverde de Campos, , , , , ,

Nava del Bey. f

Alaejos,, , , , 268 868?

Peñafiel.

Encinas,, , , , , ,,. , , , , , , 163 153

f Tordesillas. , \

San Miguel debPinp, j, .,,,,. , 59

distrito de la^ Audiencid de Valladolid.

Corcos, , , ? , , ng 204 240
.Quintanilla de Trigueros, ., 129 139
Traspinedo,, , ? ; , , , , 103. 143
Santovenia,’, , 90 70
Víllabañéz, , , , , , , , , , , , 205'

BistritodelaPlaza. "- -

Piña de Esgueva, 129 ' ' 139 '

. ViUaJon. , .

Fontihoyuelo,, , , g ■ 123, .

■ No. significa .nada el.húmero 6 que se ha colocado al lado de este pueblo.
lín el rdsúmen, se leerá en el número de distritos que se figuran á Pe

ñafiel 17 enr "v/eá de 19, y en la demostración que contiene: el párrafo 4. °. 238 
en lugar de 27è.' . , p

Y para evitar dudas y reclamaciones sucesivas, .publico.'esta róctifÍGa- 
cion que publicarán los Sres. Alcaldes con el Boletín precit ado.

Valladolid 9 de Diciembre de 1887.—Manuel Ureña. , •
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1784
.Núm.. ,5.033..

COMISION
DEL MINISTERIO- DE FOMENTO.

PUBLICACION DE LOí MONUMENTOS 
ARQUITECTÓNICOS DE ESPAÑA.

Circular.
.La celebridad'que ha adquirido la 

obra de los Afomumentos arquitec- 
fónicos de dí^spaña, lo misino en 
nuestro pais que en él extranjero, ha 
hecho pensar mas de una vez á esta 
Comisión, que tiene la hpnta,de estar 
encargada de su publicación por el 
Gobierno cíe S. M., en los medios que 
pudieran ser mas convenieutés pará 
qu'e la adquieran eh nia^mr númeró 
de personas qué sea posibLi. :

Pubiicados ya treinta y dos .cuader
nos,.no es insignificante su coste, al 
menoB para ser satisfecho de una vez, 
sÚbré todo .cáando los so'geto's á qdie— 
níe&j'pri.ncipalnreilte: interesa hacerse 
con ella suelen ser artistas y Otros 
jóvenes..cuyos medios 'rió están siein- 
pre en proporción eqri' su deseo de?, 
aprender, y para los cuales la adqui
sición de los jlfo-ium^n'^os' podría ser 
de grandísima uti'litlad.

Prescindiendo de estas persprifió.'i 
hay «otras que, sin ser artistas, son 
am-sKites de lo-d)ólÍ0^ y qub^ pTOCurah ' 
dqpçT ..u.n.,8!.is bibliotecas.ó en s'ps^'ale , 
W^'Íé^^^^í'^i^.^'^^S^d’ opa'iÙQS,,^c.;,;que, 
merecen, en su concepto, aquella;oa— 
liñcacion; y también ,acontece.que 
'e^ri yqieiin-vspper^onas., ^aibieump iql- 
itas de recursos, no siempre se haPan 
en disposición de desembolsar de una 
wez la cantidad á que risciehde’ÿà eP 
Uo^y ipipqr^te de Ici que va publicado 
’de ..n.uestra obra.

Para unas v otras es muy eonve- 
ni erit^‘poderla satisfacer á plazos, co
mo V. S. mismo conoce, y hé aquí el 
objeto de esta circular. *

Eddíéonsecuencirip.la ComNion au
toriza á V S. para que si se presen
tase alguno solicitando que se le ins- 
criba en la lista dq-^úscritores á con
dición de sat sfacer la obra á plazos, 
pueda desde luego admitir dicha sus- 
cricion, siempre que el solicitante 
ofrezá, en concepto' Se V. S.-, garan
tías suficientes para que se le dispen- 
se esta gracia.

Ebto, de que ya ihéiy ejemplar, se 
hci hecho de dos meVdieu Uno, dando al 
nuevo, suscritor todas las entregas 
])ublieadas, satisfaciendo el importe, 
al recibírla.s, de dos ó mas entregas; 
otro. dZmdole únicamente un número 
de ellas que pide y satisface en el 
acto.

Las monografías terminadas ya se 
expenden en Madrid, en el local que 
ocupa la Comisión, á los precio.^ si
guientes:

San .luán de los Reyes (Toledo) 
consta de diez hojas de texto y oncé- 
himinas, 40 escudos.—Santa Maria la 
Blanca (Toledo), cuatro hojas, dos 
láminas. 6 escudos—Mezquita de'las 
Tornerías (Toledo), dos hojas, una 
amina, 3 escudos.—Puerta antigua

Me Bisagra .(Toledo), dos ha^jas,'ira-aré 
lámina, 3 escudos.—Casa llamada de 
Mesa (Toledo), dos hojas, tresjámi- 
nas, 7 escudos.—Real Alca zar’,(To W-' 
do), cuatro hojas, dos láminas, ^- e.s- 
cudos.-Universidad Cornpjutqnse.,;(.xA.U 
Calá de Henares), trece hojas,. sipUí 
láminas, 25 escudos.—Sarita .Maria’ 
la Mayor'(Alcalá, de Henaregát cuatro 
hojas, dos láuiirias, 7 escud-0:íf,r---Í^>le-, ■ 
sia de Santiago (Villena), ocho hojas, 
una 1 ¡ira in a, 6 escudos ” . ''N' 

' La Comisioft autoriza p-al mismo 
tielnporá Y. iS. paúa.que puela inser
tar e-sta Circulai en el ^fjíeUn o/i~ 
ci(/l de la provincia

La Comisión pone-iguahnente- en 
eonocidnienta de Y. Sk, pataTos-e^^chd 
tos coriBÎguienteSr su reGÍQate-trasla.z 

. ciort de’ la Gfxlle. de las Hi te ras; nùme".;. 
ro 2r,;hla.de A^lorlá, .npm, 11,. en .pj 
local 4e : la .Real' Academiamie Sari 
Fétriándó.

•Madrid,;^! , de,Octubre, de 1837.— 
V.° B.'^.-^El Pvésidéhtë, ^Coromer.-bEi 
Vocal ycerqtarip, X^^®f tie^Assaé^nj

Dicienibre -7.=lii,.séiTese^ UremT.

GáníOb'tíR^ LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 5.011.

Ror el Eexmo. Sr. Mi- 
gnislro de la Gobernación, 
eon feclia Q iMp^i^’^^^ ^^ 
me bd epmoniefidn I3 
Real órdeQ, sigpieple:,.

«.Autorizado el Gobier
no por los arlícúios 7.'* y 
9." de la ley de 26 de 
JuiMO witimPi p^ra que la 
distribucipp i dpi ¡contin
gente , con destino al re- 
emplazo del ejército en 
el presenté año, se bicie- 
se tornando por base el 
número- de- mozO^ ^sdr- 
teados'00''® mismo año, 
y para la' uMfórmM dé la 
ley de quintas; bajo das 
reglas que al efecto se, es
tablecen eú ’' él ciáidó ñr- 
liculo 9.” no habiói-idóse 
publicado basta el dia la 
expresada reformay apro- 
ximándósé la época en 
que debéñ toner principio 
las operaciones para el 
réémplazó ' dé . 1 868; Su 
MageStad la Réina (que 
Dios guarde), se ha ser
vido mandar prevenga á 
V. S.: 1." Que el repar- 

timíento de los 4Ô.ÔÔ0 
hpinbres correspondien- 
dienhs al próximo rreip- 
plazo, ba de,hac.ers^,cpní- 
forme á lo dispuesto en 
el arriculo 18 deriá ley 
de quintas vigente, pro
cediendo V. S. en su .con- 
scífíieñcio á cumplir sin 
deudora lo hurndudo por 
Heal orden eircidar de 
z6 dé ' Ñóvierrtbre dé 
1836u 2." Conforme á la 
re^la; .^ihilydicba ei.ren- 
iar; ’dispobdi^ sy.., S. se 

rif¡éttt¡ta a esté Mibiáferíp, 
éntes dtd diá iSi de líne- 
107 el estado .^ qúé la 
niiisma Sé réfiérè,^ cui
dando muy particular- 
men te de su,confrontación 
y eXúclitud, y H.* Las de-* 
ni as opéracrones dé la 
quittai, str vcriíicarán con 
arreglo á la ley 'vigente, 
y éñ ids plazos que en 
ella se determinán.»

Lo que be dispuesto 
insertar en este periódico 
ppcial, á fin dé que llegue 
á conocimiento de los Se« 
ñores 'Alcaldes dé ' los 
pueblos de esta provin
cia, á quienes prevengo 
remitanett elbiipi'orogable 
térnfiinXiíde «y/m ^ 
estado á que se refiere la 

¡ Real órden preinserta con 
i stigécioñ al rñódéló‘qdé á 
i continupctón .Sé publica, 
i sugetándose ésiricianwm»; 
’ té A lo detértniñad'o en la 
i Real óMea circular fié
26 de ÑOiviembre i-do 

4836; que para mayór 
esclarecirtiiento^se jéÓpiá 
también á continuación; 
en la inteligencia que de 
no haccrlo en el plazo 
prefijado, me veré en la 

^dura, pero imprescindible 

necesidad, de mandar 
plantones á recogcrles 
sin ulterior aviso, á costa 
de los Secretarios.

Valladolid 6 de Diciem
bre de 18(57.-—^Manuel 
Breña.

RaqI ópden circular de 
26 de Noviembre que 

anferiormenie se cita.
• «El- aptr 18-dtí la ley tíe''quinta.8 ví- 

. á‘^ritri‘ previene qne el cupo de hom
bres con qtte, yada. provincia ha de 

. Gontn.btiir anualmente al. reemplazo 
■ d él ejérci to ; se fij e con Télacio n al n ú- 
.myro de.rqbzQs.í¡sqrteado3 en el reem
plazo del año anterior ,ínmédiafo, de- 

■.jlú.ciendo .de esté .número; los mozos 
‘■fallecidos, el dé los álrytadó^ índébi-t 
d^iriyn¡te,y ¡el de.;lqs/vqri^cse exceptúen 
d el .serv ici o.-en v i rt-u d- de la que d i s- 
pone el art. 75 de la misma I.ey. A 
fin..pues dé ;Conoôèr istos datos* indis- 
pensable.s para hacer en su dia el re
parto general del contingente en el 
pr0.xi.mo reemplazo de 1857-^ ,y.cop el 
ob'eto de que reúnan cl mayor grado 
de exactitud posible, la Reina (que 
Dios guard.e) ..fia tenido á bien man
dar que forme V. S , y remita á este 
Ministerio en tienípo opordurió’, un 
estado-én qrié sé-exprese el número 
de los mozo.s (lé. ésa provincia; corn'' 
prendidos en dichas tres clases,, .ate
niéndose V. S. 'para la éjecúcibri de 
este trabajo al modelo adjunto y á las 
reglas y diiiposicibhes siguientes:

l.'' El número de los mozos sor- 
teadohen cada lirieblq gara Íá úRiTa 
quinta del ejército, activo, que es el 
primer dato del estado, se tomará de 
las actas d^I sprteo., que qxi.s.ten .en ese 
Goliíerhd dé*previriciá.' y dcTén haber 
remitido los Alcaldes en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 70 de la ley 
citada.

2.* Los Ay unta miento.? de los 
pueblos, bajo sú' 'responsabilidad, fá
cil} Orrán; á, V.,S..; anfes -del.dia 12 .de 
Dyiernbre próxipip venidero, lo^ datos 
á que se refieren las dos últimas casi-;; 

i llas dél estado, á sabér: el núriiéro de 
i los'mOzóh fáliécídbs dé'éntré" Ibs qrié 

séisortéaroniérii Abrid ultimó, él de-los 
: incluido's indobidámente:'en 'él mismo 
■ sorteo.,; y . el .dé .dos¡ .exGe¡)tuados del 
i servicio, en da citada, quinta-.yon¡ a,ig. 
) reglo á lo dispuesto en el .arjt.i75 .de 
: la misma ley.

■ 3.’'• Ar facilitar las nóticiásMé que 
; trata la regla anterio!Pv los Ayrinta- 
■ mientos remitirán los comprobantes 
j de las defunciones, y., acuerdos sobre 
¡inclusion indebida en el sorteo y ex- 
. cepcion-deL^ervicio, ó mq siendo e.sto 
posible, una declaración firmada yor 

jel Alcalde, individuos y Secretarios 
del Ayuntamiento, en que se expre
sen las causas de la exclusion y ex
cepción indicadas, todo bajo la res
ponsabilidad que exijen la segunda

pile dedeitadt ailítideNC y el KM d

MCD 2022-L5



^a ley de quintas, en caso de omisión 
culpable ó fraudulenta de algún mozo.

4.‘ En vista dé los datos á que 
aluden las reglas anteriorés y de to
dos los demás existentes en el Consejo 
provinéidU yúé-séán necesarios, for
mará V. S. el estado general que in
dica el adjunto modelo', y una vez 
formadé, lo: publicará en^ ^l ¡^Boletín 
o^Cia^ de esa provincia, ¡antes del día 
20 del mismo mes de. Diciembre , pró
ximo. j ‘ :

5.* Los Ayuntamientos,de la pro
vincia y cualquiera de las personas 
interésaríaé’ en 'éi'reemplazo, de 1857 
y de los dos anteriores para el ejérci
to activo, que se crean agraviados, ó 
que tengan, que.: exponer sobre lá' 
exactitud de los datos que dicho esta
do' corn préndá, deberán reclamár su 
fectificácion á ese Gobierno civil des
de drehd dia 20 hasta el Gl del propio 
nies dé Diciembre. '' ■ '

.'6.*''Eu'los ochó jíriméros 'dias dé' 
Eñero.dé 18'^7' VesoIVerá' Y. S., oyen-' 
do ' af Úonséjó p róvínciá 1,1 as' reclañúa- 
éióh^s qúe se le ' dirijan,- 'én' ymud^dé 
lo ,dispúésto. éh la regíá ahterior;'so-^ 
bré tódáslásGnéxaótitddés qúé pue
dan haberse cometido éñ él féféridó 
estado. . •éu-'í.;

7.“ Hechas en él minuciosamente 
las necesarias'réctificaciOnes, y com-
pu Isacio,..r,epeti4as.; veces,, lo remiti
rá V. S. con ,dodos dos datos que sir
vieron para su forma,ciop y rectifica- 
dfón,’ aLGonséjo^provincial, á fin'de 
qúe también' pop su parte lo révise’v 
compruebe, de hianera que si, advierte 
ai^un error material ô dé cúáíqúiérá 
otra naturaleza, ' pueJa SLibsañársé 
póp Vi SA .ínmedíatáménte^ y ' para 
que'en casó Contrario' mânifiesté,''ÿ 
hpga constar su conformidad' d'él mo-^ 
do qúe indiéa la notai fin^l ' del 'rad- 
delo., ‘

..8 j .Seguros,y, S,^ y,4, .Consejo 
proyinçiai dp áá., exactitud, de. todos,y 
cada, uno'de los datoy contenidos, en 
dicho estado y .su .resúinen, lo renii- 
tirá y. .8. á este . Ministerio antes del 
dia 15 de Enero . d.el,.añp próximo sin 
falta alguna, .
sY, pqrpúlíimo,. S. .M; me manda 

manifestar .A Ví. S.. que espera .d,e su 
celo y ,del q,ue.distingue á es.e Consejo 
provincial, que cuidarán de cumplir 
con atención especial y préféré te lo 
di.spuesto en esta circular, y de en- 
Cárgá.r esto mismo ¿í los Ayuntamien
tos dé 'esa ’provincia, en eí conéepto de 
quede,la exactitud de estas noticias 
dependeri" la justa distribución del 
cú'pq'paraTa’ quinta^dé 4857, y que 
Îôs'fècàfgôs que hicieren en el repar; 
td generará consecúencia dé los erro
res en éííás pádecidós, serán' irremé. 
médiables para la provine,ia ó pueblos 
á (iúiéríes''pérjudiqúénV ' ' " ' ’

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la del Consejo de esa 
provincia y demás efectós consiguién- 

. tes.- Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 
1856.=sNóc¿dal — Sr'. Gobernador de 1

KEGENGIA DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID.

Por el Ministerio de la Gobernación,, 
de acuerdo con este de Gracia y Jus
ticia, se ha dictado la Eeal'órden si- 

; guiente, remitida al Directorgeneral 
de la Guardia civil:

«En vista del espédiente instruido 
: en este Ministerio sobre la conducción 
: de ohj^etos qúe son cperpo der delito, 
i por medio de la Guardia civil y te- 
: úieñdo presentedo espuesto por V. E. 
■ T PV’' -^^^ Secóionés dé Gobernación ■y 
■ Gracia y Justicia del Consejo de Es

tado, la, Reina (q. I). g’.) ha tenido á 
: bien; mandar desconformidad con lo 
; manifestado por el Ministerio deGrá-
cià'ÿ Justicia:''' '

Primero.. Queda Guardia civil se 
■ encargue de la conducción de los es

presados efectos, cuando así lo dis- 
¡i pongan los Tribunales y demás Auto- 
i ridades judiciales, siempre que aque-Ia provinHa de.

ESTADO A QUE DEBEN SCGETARSE.
PROVINCIA DE

VALLADOLID.
SORTEO DE 1867

PARA ÉL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.

; Estado^ÿ^uê '^aài.^ë'st& el ^îititë'i''o de i^io^zos que fueron sorteados en este 
f puerta.det e^dreito. en la quinta de ISGT, con eæ- 

presión de los que deben de deducirsede diclío número sea un lo man-
. dado en el art. íS^de la lei/ vigente.

PUEBLO.

RÈSUMEN

Número de mozos 
sorteados eH 7 de 
Abril último, se
gún el acta re- 

rnitida.al'Gobier- 
nó’de provincia.

Número de mozos 

sorteados que 

han fallecido.

Número de mo
zos compr ndi- 

doáindebidamen- 
1« en el sorteo, y 
de los esceiHtia- 

dos del servicio, 
según el art, 73 

de la ley.

Sumas totales,

Número de.los mozos sorteados según el acta.............................  
Idem de los mozos sorteados qúe han^íhllecido, . . . .’ ' 
Idem 4e,,lQs:pomprendidps indebidamente y de los esceptua

dos según el art. 75 . ; , . , '

Número .tp.tglyle los mozos porteados hechas las deducciones del ar- • 
tículd 18 de la ley.

rJ^echa ^ ^rma.y 

TEÍIGERA SEGGION

■ Ñura. S.OSS?

líos por su pequeño volúmen é insi g 
. d^*^Ç‘^’^^® peso no embaracen al Guar

dia en su marcha, en sms movimien
tos ni en el manejo'de las ármas. t

Segundo. La conducción se hará 
en los dias en que se verifique la de 
los presos; y por relevo de parejas 
egecutândose la entrega de unas à 
Otras con las formalidades debidas.

Tercero. Las Autoridades judicia
les entregarán á la Guardia civil los 
efectos de qué se trata bien acondi
cionados, cerrados y sellados á fin de 

1 que lleguen á su destino en el misrno 
estado en que los recibe dicha fuerza.

; Cuando los objeto.s cuerpo de delito 
, no reúnan las condiciones arriba es- 
j presadas, la conducción tendrá lugar 
j por medio' de otra persona nombrada 

al efecto por la autoridad judicial Íi- 
raitándose entonces la acción de la 
Guardia civil á escoltaría en su mar
cha que se verificará en los mismos 

• di as señalados para la traslación de 
presés. ■

1 quinto. Que todos los gastos 
que puedan ocasionar la conducción 
de los espresados -efectas serán de 
cuenta del presupuesto de Gracia y ¡ 
Justicia con cargo al artículo de los ‘ 

1785. 
consignados para la administración 

; de Justicia criminal. »
Y el Stj Regente de esta Audien

cia,ha dispuesto se inserte en los 
boldines ojlciales- para qué llegue 
á conocimiento de los Jueces y demás 
personas á quienes incumbe su cum- 
plimiénto.-

Valladolid 6 de Diciembre de 1867
—D. 0. de S. S., El Secretario de 

; Gobierno, Lúeas Fernandez.
i Idem 6;— Inséríesé, Ureña. -

Núm-.; 5.024.

Don Maximino Rodriguez Guerrero, 
Juez de primera instancia de Sa
lamanca, etc.

Los Señores Alcaides, Guardias ci
viles y demás ' dependientes de la 
autoridad,, -se servirán^ practicar las 
mas 'éficácés diligencias para averi
guar el paradero de tres hombres, 
cuyos nombres .se-ignoran, de las se
ñas que al final se dirán, y siendo 
habidos los remitirán á disposición 
de este Juzgado,- en donde se les sigue 
causa criminal por el robo do dinero 
y efectos que también se anotan á 
continuación, cometido en la noche 
del veintiséis de Noviembre último, 
en la casa de.Hilario Macías Vecino 
de Sán Cristóbal-de la Cuesta. < 
- S.álaman.ca primero de Dieiemhré 
de mil ochocientos sesenta y siete.-ír^ 
Maximino Rodrigue^ Guerrero.—A 
Pórmandado de S. S., Francisco Sán
chez Martin.

^eñas de los SH^fetos'^ue deididu

Un hótóbre cornó dé treinta y cinco- 
años de edad, de éstatura de cinco 
pies cumplidos^ Viste pantalon y cha
queta de paño gordo negro,, camisa 
de cuello, gorra de paño cón visera 
y pañuelo atado á la cabeza.

De los otros dos sugetos no puede 
darse seña alguna.

¿Afectos roiadds.

Doscientos dieZ' ó doscientos veinte 
reales, de los cuales ciento noventa 
son en pesetas de cuatro reales y lo 
restante en calderilla.

Dos libras de chorizos y una . jarra 
convino.

Diciembre 6 —Insérlese, Ureña.

Núm. 5.014.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital y su 
partido. ,

Hago saber: que para hacer efecti
vas las costas y gastos del juicio cri
minal que contra Benito Saldaña se
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lui éc^uido', ' parn. lo cvuil 'SC' Iti lum 
cuibtirg’iulo dos ticri’âs, en el téimino 
de Fuensaldaña; al page respectivo 
del Rio y camino de Villanubla, de 
cabida la primera de très cuartas; 
tasada en setenta escudos, y la segun- 
da de diez cuartas, tasada en ochenta 
escudos, cuya tasación ha, de servir 
de base para la subasta «pública que 
ha de tener lugar el dia cuatro de 
Enero del año próximo venidero, á 
las doce de su mañana, en una de las 
salas Consistoriales de esta capital; 
pues así lo tengo acordado en auto de 
ayer dictado en el expediente al efec
to instruido.

Dado en Valladolid á seis de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
sietó.—Vicente José Alménar.—-Por 
mandado de S. S., Saturnino San
doval.

Idem idem.- Insérlese, Ureña.

' Número 5.012;; ; •

CE,SS0 ELECTORAL.

DISTRITO DE VALL A DO'LID.—SEGCíON DE OLMEDO.-—AÑO DEI8T7’.-

Dealaeion de los electores qne han. fallecido, de-^ los ea^clnidos, y de los, 
nuemente mandados' indnir en el registró de esta s^^^por mr- 
-tudde sentencia iudicial durante el ano actual de ,1861. conforme 
con las listas recibidas en la misma con postenortdad a
das. em los. Boletin^.s oficiales (¿Je edg FTorim(ng..^.wtmgrps 4Ap y Pií^dq

QULXTA SECCION.

Núm. 5.035.

CUERPO DE ÍNGENÍEEGS 
DEMONTES.

, I^istrito. de . Valladolid.

Antíndo. '

:El 18 del adual y hora de las 12 de 
la mañana, se verificará la 3.® subasla 
de olivacion y pastos en Torrecilla de 
la -Abadesa, bajo la presidencia de su 
Alcalde, sirviendo de tipo para la oli
vacion 200 escudos y para los pastos 34 
escudos, no admiliéndose- postura que 
no los cubra.

Los pliegos de condiciones obrarán 
con el espediente en el acto del remate, 
al que asistirá un empleado del racm.

Valladolid 7 de Diciembre de 1807. 
--El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.
,. I Iam 7.—Insérlese, Ureña.*

Núm. 3.038.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de Valladolid.

Amincio.

El 22 del actual á las doce de la ma
ñana, es la 3/ subasla del fruto de piña 
en Iscar,de los pinares denominados 
Sanlibañez y Villanueva bajo los nuevos 
lipes de 427 escudos 300 milésimas la 
piña de Sanlibañez y 494 escudos la de 
Villanueva.

No se admitirá postura que no cubra 
los indicados tipos. Los pliegos de con
diciones obrarán con el espediente en 
el acio ile la subasla a la que asistirá un 
e'mplead'o del ramo.

Valladolid 7 de Diciembre de 1887.
—El ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Id. 7.—Insérlese, Ureña,

— Lo que se hace notorio á los electores inscritos en dicho registro parq que 
eñ conformidad á lo dispuesto en los artículo,3^53 y 54de la ley vigente-^ e,18 
de Julio do 1865, insertos en el Doletin ofeial .de esta provincia, numero. 
4‘>6 del VierneAlS dé Noidembre próximo pasado, puedan usar del derecho 
que lós m ismos les concede,- hasta éb dia diez dél presente‘mes, ante la comr- 
¿on inspectora de la sección, y desde este día ai 20 del propio mes en quqja 
de das decisiones-de la misma.ante-el, Sr. Gobernador île;,da proyincia, quien 
con vista del expediente y recurso que le promueva, oyendo al Consejo prp- 
vincial, resolverá definitivamente según aquellos disponen, ,

• Olmedo 5 de Diciembre de 1867.-E1 Presidente, Eustaquio, Sanz Ortiz.
—El Secretario, Matias Rodríguez. / .

' klcíñ 6.—Insérlese, Ureñá.

. Núm. 5.013

Comlsio.n insj}3ctora del 'i^egistro
•.i del censo electoral. ■

< Idem mandados 
excluir.

. Z05 días 1.° y 4.® corriente.

■ Electores que han fallecido.
Idem nuevos 

mandados incluir

Ninguno.

AGUASAL. '

Ninguno.

ALCAZAREN.

Ninguno.

D. Eugenio Cano Villarreal 
Leon Garrido Quinzaños. 
Leandro Vicente Ruiz. 
Serapio Arranz Ruiz. 
Vicente Ramiro Vieso.

Ninguno. Ninguno.

ALDEA DE SAN MIGUEL.

D. Melchor Diez Sanz. ^Ninguno. Ninguno.

ALDEAMAYOR. i

Ninguno. Ninguno Ninguno.

ALMENARA.

D. Luis Álvarez Calvo. Ninguno. Ninguno.

BOECILLO.

D. Isidoro Gimon Alvarez. Ninguno. Ninguno.

BOCIGAS.

D. Aquilino Hernández Colorado. Ninguno. Ninguno.

COGECES DE ISCAR.

Ninguno. Ninguno. Ninguno.

FUENTE OLMEDO.

Ninguno. Ninguno. Ninguno.

HORNILLOS.-

Ninguno. . Ninguno. Ninguno.

LLANO DE OLMEDO.

.Ninguno. Ninguno. Ninguno.

. . MEGECES.

D. Manuel Arribas. Ninguno. Ninguno.

PARRILLA.

D. Manuel Sanz Perez. Ninguno. / Ninguno,:

PURAS.

Ninguno. ' Ninguno. Ninguno.

SALVADOR,

D. Pablo Lopez Domínguez. : ' ; Niñguno,; , .Ningunp.

VIANA DE CEGA. -

D. Casto Santos Garcia. Ninguno, Ninguno.

ZARZA.

Ninguno? • ' Ninguno. Ninguno.

SECCION DE .MEDINA DEL CAMPO.

AÑODE 1867.

Adición à la lista que se ha formado 
en cumplimiento de là ley electoral 
vigente corno resultado da las ano
taciones del registro en esta Sec
ción el presente año. '

; BOBADILLA DEL CAMPO.

Fallécidos.

D. Cayo Barrios Hernáez. - /

V .para que conste, á los interesados, 
: se .publica qví el Doletin of cigl à.Q 
• esta provincia, así corno en el pueblo 
' á que se refiere por conclusion de este 
servicio, y lo firmamos en Medina del 
Campo á cinco de Diciembre de , mil 
ocihoeientos sesenta y siete.-—Sebas
tian Fernandez. Miranda.—Isidoro del 
Toral,—LeonMoion.-r-Segundo Mier.
—Eusebio Giraldo.-Do^mingo de V.e- 
lasco. Secretario. . ; ;

Id. 6.—Insérlese, Ureña.

Núm.^ 5.015. .

Ayunlanneñib conslilúcional de 
Nava'deURey.'

El dia 2 de Enero próximo, enlre 
once y doce de su mañana, se celebrará 
ante esle Ayuntamienlo, en sus salas 
Consistoriales, el segundo rémale de las 
obras de reparación de la casa inaíadero 
de esta villa, que se hallan presupues
tadas en 820 escudos 64 milésimas, ba
jo las condiciones facuUalivas y econó
micas, que eslán de manifieslo en la 
¿ecrelaría de esla Corporación.

Las proposiciones se presentarán. .en 
pliegos cerrados, duranle dicha hora» 
con arreglo ál adjunlo modelo, y acorri- 
pañará á las mismas la caria de pago 
que acredile haber consignado en la 
Deposilaiía de este Ayunlamienlo el 8 
por 100 de la cantidad en que están 
presupuestadas dichas obras.
- Nava del Rey á 5 dé Diciembre de 
1867.—El Presidenlé, Cárlos Cruzado. 
^Gumersindo Burgos, Secretario.

iModelo para las proposieiones.

D. N.. N., vecino de.... enteradodlel 
anuncio, fecha 3 de Diciembre último, 
publicado en el .Bole tin. oficial, y del 
presupuesto y condiciones facuUaliyas 
y económicas para las obras de repara
ción de la casa maladero de la Nava 
del Rey, se compromele' tornar á su 
cargo las referidas, obras, sugelándose 
en su construcción à dichas condiciones, 
por la cantidad de...... (Aquí en letra
la que sea.)

Féchay firma.

Idem. 6—Insérlese, Ureña.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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